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1. En su cuarta reunión de participación restringida, celebrada el 11 de 
septiembre de 1984, el Comité prosigue la investigación iniciada en febrero 
de 1984 de conformidad con el artículo 14.4 del Acuerdo. 

2. El representante de España señala a la atención del Comité las dos 
listas relativas a la situación, el 7 de septiembre de 1984, de las solici
tudes de homologación de radiadores de calefacción y aparatos electromé-
dicos. Según la información actualizada en dichas listas, desde la reunión 
anterior se han seguido examinando las solicitudes de homologación de 
radiadores de calefacción, con el siguiente resultado: se ha concedido la 
homologación a 37 productos de fabricación nacional y se ha pedido más 
información respecto de nueve solicitudes de productores nacionales; el 
número de radiadores de calefacción importados a los que se ha otorgado la 
homologación se eleva a ocho; once expedientes de solicitudes relativas a 
productos importados requieren un complemento de información antes de que 
los laboratorios competentes puedan examinarlos. De los datos aportados a 
la presente reunión parece también desprenderse que no se han realizado 
progresos en cuanto a la homologación de los aparatos electromédicos, ya 
sean nacionales o importados. La reunión de la Comisión encargada de 
examinar las solicitudes relativas a estos productos, cuya celebración 
estaba prevista para el 15 de julio de 1984 (TBT/M/Spec/3, párrafo 9), se 
aplazó hasta mediados de septiembre de 1984. 

3. En relación con los aparatos electromédicos, el representante de 
España explica también que, con arreglo a las normas y reglamentos vigentes 
en su pais, además de la determinación de la conformidad de los productos 
importados con las especificaciones técnicas requeridas por razones de 
salud y seguridad, han de cumplirse algunas otras condiciones para que esos 
productos puedan inscribirse en el registro de fabricantes del Ministerio 
de Industria y Energía. En general, se publica en el Boletín Oficial la 
lista de productos importados a los que se ha otorgado la homologación. A 
este respecto, el Ministerio de Industria y Energía notificará por escrito 
a la industria en cuestión la homologación de los radiadores de calefacción 
importados. Entre tanto, se han cursado instrucciones a las oficinas de 
aduanas, antes de la publicación efectiva en el Boletín Oficial, con el fin 
de que se dé curso a las importaciones de los productos cuya homologación 
se ha concedido. Se han enviado también avisos a los departamentos encar
gados de la protección de los consumidores por lo que respecta a la insta
lación en edificios nuevos de los aparatos homologados. 
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4. El representante de la Comunidad Económica Europea observa que se han 
realizado ciertos progresos en cuanto a un número de solicitudes de homolo
gación de radiadores de calefacción. Las autoridades españolas han asegu
rado también a su delegación que el hecho de que no se hayan publicado los 
correspondientes avisos en el Boletín Oficial no dará lugar a nuevas 
demoras en cuanto a la importación de dichos productos. No ha habido, sin 
embargo, novedades en cuanto a las solicitudes relativas a la importación 
de aparatos electromédicos. En vista de ello, su delegación y la delega
ción de España han acordado prorrogar el plazo anteriormente convenido por 
ambas delegaciones, que expiraba el 25 de julio de 1984, para la tramita
ción por las autoridades españolas de todas las solicitudes pendientes 
(TBT/M/Spec/2, párrafo 15). La delegación española se ha comprometido a 
que el 8 de octubre de 1984 habrá tomado posición sobre un número máximo de 
solicitudes de homologación para la importación de los dos productos en 
cuestión; pasada esa fecha, las dos delegaciones se reunirán para hacer 
inventario de la situación. 

5. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas. 

6. El representante de la Comunidad Económica Europea reitera la declara
ción que hizo en la reunión anterior sobre el Real Decreto 2584/81, en 
particular el artículo 5.1.2 del mismo, en el que se estipula que todo 
aparato puesto a prueba habrá de ser precintado y guardado por la empresa 
productora y no será objeto de comercialización (TBT/M/Spec/3, párrafo 12). 
Esta medida hace que quede inmovilizada una cantidad apreciable de capital 
por lo que respecta a los aparatos electromédicos, puesto que especialmente 
en este sector hay una serie de aparatos de elevado coste que han de ser 
sometidos a prueba. Sugiere que el Comité pida a España que dé a conocer a 
las demás partes las disposiciones pertinentes del Real Decreto. 

7. El Comité recomienda a España que dé a conocer a las demás partes las 
disposiciones pertinentes del Real Decreto 2584/81 para que puedan exami
narlas y hacer observaciones al respecto. 

8. El representante de la Comunidad Económica Europea dice también que, 
habida cuenta de la información facilitada por la delegación de España al 
Comité y del compromiso de las autoridades españolas de que el 8 de octubre 
de 1984 habrán tomado posición respecto de todas las importaciones de 
radiadores de calefacción y aparatos electromédicos pendientes de homologa
ción, su delegación propone que el Comité ponga término a la investigación 
emprendida de conformidad con el artículo 14.4. Añade que el Comité tendrá 
siempre la posibilidad de vigilar el cumplimiento de sus recomendaciones 
sobre este asunto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.22. A este 
respecto, su delegación se reserva el derecho de volver a plantear la 
cuestión en una reunión ordinaria del Comité si pareciera que las autori
dades españolas no seguían las recomendaciones formuladas por el Comité. 

9. El Comité toma nota de la declaración del representante de la 
Comunidad Económica Europea y da por terminada la investigación emprendida, 
de conformidad con el articulo 14.4 del Acuerdo, sobre el procedimiento 



TBT/W/Spec/4 
Página 3 

seguido en España para la homologación de radiadores de calefacción y 
aparatos electromédicos. Asimismo, el Comité acuerda que, de estimarlo 
necesario, cualquier parte podrá volver a plantear la cuestión en la 
próxima reunión ordinaria. 

10. A propósito del asunto sobre el que el Comité acaba de dar por termi
nada su investigación, el representante del Canadá declara que, en opinión 
de las autoridades de su país, una decisión del Comité que no esté relacio
nada en todos los aspectos con las disposiciones del Acuerdo no entrañará 
en modo alguno nuevas obligaciones para las partes en el mismo. El Comité 
toma nota de esta declaración. 


